
B.O. del E.-Núm. 123 23 mayo 1962 
1'. 

696'1 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se (¡torga un 
destino de adjudicación dtrecta al Brigada de Comple
mento de Injanteria don Baldomero Vázquez Jorge. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo pi'eéeptuado en la 
Ley de 15 de Julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚIne
l'Q 199), 

Esta Presldéhcla del Gobierno dispone: 

Artículo primero. Por haberlo solicitado de la Junta Call
flcádoi'a de Aspirantes a Destinos CivileS y reunir las condicio
nes del apartado d). del a rtículo 14 de la citada Ley. se otorga 
por adjUdicación directa el destino de Subjefe de la Pollcía 
Municipal del Ayuntamiento de Avila al Brigada de Comple
mento de Infanteria don Baldomero Vazquez Jorge. en ' situa
ción de «Reemplazo Voluntario», con residencia en Pozanco 
(Avila), el cual pasa a la situación de «Colocado» que especi
flca ' el apartado a) del articulo 17 de la referida Ley, Fija su 
residencia en Avila, Es~e destino queda clasificado como de 
tercera' clase, 

Articulo segundo, Para el envio de la baja de haberes y 
credencial del destino obte.nido se dará cumplimiento a la Or
den de esta Presidencia de 17 de marzo de 1952 (cBoletin Ofi
cial del Estado» mim. 88>' 

Lo digo a VV, EE. para su conocimiento y efectos. 
Dlo~ guarde a VV, EE. muchos afios, 
Mat1rld, 21 de abril da 1962,-P. D., Sera.!in Bánchet FUCD

san~" 

Demos. Bru. ,Ministr08. 

ORDEN. de '1 de mayo de 1962 por la que se jubila al jun. 
cionario del Patrimonio Nacional don Manuel Pirez de 
Petinto, 

Art, 2,0 Para el envio de la baja de haberes y credencial 
del destino obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia de 17 de' marzo de 1953 (<<Bbletln Oficial del Es.. 
tado» numero 88). 

Lo digo a VV, EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua¡;de a VV. EE. muchos años, 

,Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Serafín Sánch:ez FueDo 
santa. 

Excmos. Sres. MInistros 

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se nombra, en 
virtud de oposición. Auxiliar de Laboratorio FotogNS
métrico del I nstituto Geo!Jrdfico y Catastral a dOn 19. 
naafo Guisado Rutz. 

limo, Sr.: T erminados los ejerciCios de la oposicIón ~onv~ 
cada por Orden de esta PreSidencia del Gobierno de 2ó de oc
tubre del ,pasado año 1961 (<<Boletín Oficia l del Estado, de 6 de , 
noviembre siguiente). para cubrir una pla~a de Auxiliar de La
boratorio Fotogramétrico en ese Instituto Geográfico y Catas
traL y vista la propuesta formulada por el Tribunal que ha 
juzgado los mismos a favor del opositor don Ignacio Guisado , 
Ruiz. que es el de mas puntuación entre los aspirantes. 

Esta Presidencia. de conformidad con la propuesta hecha 
por esa Dirección GeneraL ha tenido a bien nombrar Auxiliar 
de Laboratorio Fotogramétrico de ese Instituto. con el sueldo 
anual de 9,000 pesetas, más dos mensuall dades extraorclnaria.a 
acumulables al mismo, a don I gnacio Gu isado Ruiz. 

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, L muchos aii.os. 
Madrid, 17 de mayo de 1962. 

CARRERO 
I 

limo., Sr. Director genel'al del Instituto Geográfico y Catastral 

Por Orden de esta fech a se declara jubilado al funcionario 
perteñeciente a la Corporación Médica del Patrimonio Nacio- M, 1 N 1 S TER I O D E J U S TIC I A 
nal don Manuel PérE'z de Petinto, con efect iv idad de 26 de fe-
brero ultimo. en que cumplió la edad reglatn entatla. 

Madrid, 7 de mayo de 1962.-P. D,. R R-Beni tez de Lugo. 

ORDEN de 16 de mayo de 191i2 por la que se otorga un 
destino de adjudicaCión directa a don Julio Vitoriavide 
Arechar;a, 

Excmos, Sres,: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado. nutne
ro 199. 

, Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Articulo 1.0 Por haberle colicitado de la Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos Civiles. y reunir las oondiciones., 
del apartadO dl del articulo 14 de la citada Ley. se otorga. por 
adjudicación directa. el destino de Portero de tercera clase de 
los Ministerios Civiles en la Escuela Central de Bellas Artes de 
San Fernando. i\1adrid. a don Juilo V,itoriavide Arechaga. en 
s;tuación de «Reemplazo voluntario». en Madrid, el cual pasa 
a la sltúaclón' de «Colocado» que especifica el apartado a) del 
articulo 17 de la referida Ley. Fija ~u residencia en Madrid. 
Este destino Queda cl~ifical1o coltio de te1'l:era .. d~e. 

ORDEN i!e JO de abftl de 1962 por la que se promuev~ 
a Juez de primera I nstancia e In! trucción !le término 
a don Carlos Pér ez PicarzO. 

Ilmo, Sr.: De cónformidad con lo establecido en los artlcu
los 7, 21 y 22 del Reglamentq orgánico de la Carrera Judi-
cial. . ' 

Este Ministerio ha tenido a bien promover. en turno segun
do. a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término. dotada con el haber a nual de 43,560 pesetas. en vacan
te económica prodUcida por promoción de don Carlos Climent 
Gonza lez. y con la antigüedad del dia 13 de a bril de 1962. It 
don Carlos 'Pétez Picarzo. J uez de asCLllSO. en situación de 
supernumerario. en la que continuará. 

Lo que digo a V. L. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. i. muchos afios. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

Ilmo. Sr. Director ¡enera! de Justicia. 


